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DE L A P R O V I N C I A DE L E É I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este B O L E 

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidaran de conservar 
los B O L E T I N E S coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los días excepto los festivos 

Sé suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y sóis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicítar la suscripción. 
Los pagos de fuera do la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo n las Ordenanzas publicadas en esté BOLETÍN de fecha 25 de 
junto de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEETENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas' por cada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLKTÍN O F I C I A L de 25 de. dicho mes año, y se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. . 

i 

¡ f 
P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.),' S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Aituriis.e Infantes y demás 
personas ~de la Augusta Real,Fami
lia, continúan sin novedad én su 
importante salud. 
(Gaceta del día 21 de "octubre de 1926.) 

Administración 
fCentrál 

i DIRECCIÓN GENÉBAL i 
BEPEEPABÁCIÓN DE CAMPAÑA 

- ,\ V X O N C E N T B A p I ó l f - !l 

s Circular . 
En los días 1,2 y 3 de noviembre 

próximo se concentrarán en. los ba
tallones Cajas los recluiás del serví-

'•• ció ordinario del reemplazo de 1926 
nacidos antes.de l " de jtmio de 1905j 
la totalidad de- los procedente» de 
revisión pertenecientes al reemplazo 
do 1905 y los del reemplazo de 1924 
y anteriores que por el número que 
obtuvieron en el sorteo les corres
ponda formar parte del cupo de fi
las y por diferentes causas hayan 
sido agregados al reemplazo del año 
actual para su destino a Cuerpo, 
haciéndose la distribución en la for
ma cjue indican los estados numéri
cos que figuran a continuación. 

En vi estado número 1 se deter
minan los reclutas que cada Cuerpo 
debe recibir pava sus plantillas y la 
de las unidades afectas que no se 
nutren directamente del recluta-
mimito; el númevo 2 detalla la dis-
tiibucúíií por regiones del destino 
qtifc debe darse a. los reclutas con
centrados, y los númoros 3 y 4 los 
reclutas que cada región debe des
tinar a los Cuerpos que constituyen 
la guarnición permanente de las 
Coinandttucías generales de Ceuta y 
Malilla, los cuales deberán repartir
lo proporcional mente entre todas 
las Oitjtts de la Península, Baleares 
y Canarias. 

Para la dhtríbución del contiiujanté 
so tetidmn m\ euniita, ademá* délas 
Vrvsvripeioití'acoMÍgnadaiten el CÍIJJÍÍIÍ-
lo XV dvl chjenta Keijlamcnto de lie-

clúfamiento y lás instrucciones si-, 
gui entes: 

Articulo 1.° Los reclutas que se 
encuentran sirviendo en Cuerpo ac
tivo como voluntarios continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente a que se refiere el esta
do número 1, excepto los que, como 
resultado del sorteo dispuesto por el 
artículo 5.° de esta circular, les co
rresponda ser destinados a los Cuer
pos de Africa; los - cuales^ formarán 
parte del' contingente que se les 
' a t i g n a V / L . - . ; \ 
. .- Los qué acrediten haber servido. 
1 con anterioridad en filas como vo
luntarios; dé un año, obteniendo al 
terminar éste la categoría de sargéú-
tb o suboficial, serán destinados a 
Cuerpo, y marcharán a; sus casas con 

jlicenoia ilimitada; ios que no hubie
ran alcanzado las indicadas catego* 
rías se incorporarán al Cuerpo que: 
les corresponda ser destinados, sir
viéndoles de abono en la primera si
tuación de servicio activo el tiempo 
que cómo tales voluntarios sirvie
ron. . 

Art . 2.° Para el destino a Cuer
po de los reclutas se tendrá en cuen
ta por los jefes de los batallones 
Caja, además de las condiciones de 
talla, profesión u oficio que deter
minan los artículos 164 y 156 del 
reglamento, los siguientes precep
tos: 

a) A las unidades de instrucción 

Ír a las tercera y cuarta Secciones de 
a Escuela de Tiro se destinarán 

pi-ecisa mente reclutas que reúnan las 
; condiciones reglamentarias y sepan 

le.er y escribir. 
b) A los batallones de montaña 

se destinarán a los reclutas de zona 
montañosa, con preferencia fronte
riza y próxima a residencia de la 
Plana Mayor, que reúnan, sobre to
do, robustez suficiente para el servi
cio que han de prestar. 

cj A la compañía de Alumbrado 
de aguas del batallou de Ingenieros 
deHeUMa «e destinarán reclutas que 
les haya correspondido servir en 
Africa y sean de oficio pocero, obre
ro de pozos artesianos y mecánicos. 

d) A l Centro Electrotécnico y do 
Comunicaciones, batallón, de Xiadio 

: tulografía y Alumbrado, Brigada 
\ obrera, y Topografía de'Estado Ma-
| yor y Topografía de Ingenieros, 

Compañía de Obreros de Ingenieros, 
tropas de Aviación y regimiento de 
Aerostación, se destinarán los reclu
tas'que hayan demostrado su apti
tud en la forma que determina el 
artículo 352 del vigeute reglamento, 
de los cuales se enviarán de .Real or
den a los Capitanes generales las 
oportunas relaciones nomínales: 

e) A, los regimientos d» Ferro
carriles serán destinados los reclutas 
que reúnan las condiciones qúe de
termina él artículo 353; del regla
mento, cumplimentando los jefas de 
los' batallones Caja, por lo que a 
ellosí se refiere," las } instrucciones 
qué, aprobadas de Real orden, reci
birán de la Jefatura Superior del 
Servicio de Ferrocarriles. 

f) Los reclutas destinados de 
Real orden a los regimientos de Fe
rrocarriles, batallones dé Radiote
legrafía y Alumbrado en Campaña, 
que les corresponda por sorteo ser
vir en Africa,, serán destinados á las 
respectivas especialidades del bata
llón de Ingenieros del territorio en 
que les corresponda servir. ' 

g) A las Secciones de Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra se
rán destinados los comprendidos en 
las relaciones que oportunamente se 
remitirán de Real orden a los Capi
tanes generales, siempre que no les 
corresponda ser destinados a Cuer
pos de Africa y acrediten saber leer 
y escribir. 

Art. 3.° Los viajes necesarios para 
la concentración en el batallón Caja 
e incorporación a Cuerpo serán por 
cuenta del Estado siendo socorridos 
los reclutas desde que salgan de sus 
casas hasta el día que verifiquen su 
presentación al jefe de la Caja con 
1,25 pesetas diarias^ según detenai-
na el artículo 335 del reglamento. 

A partir del día que hagan B U 
presentación en Caja tendrán los re' 
cintas derecho al fiaber, pan y demás 
devengos reglamentarios del Cuurpo a 
que sean destinados, considerando* 
seles desde dicho dia como tropas 
arranchadas. Cuando en la población 
residencia de la Caja hubiera Cuerpo 
activo que pudiera encargarse de 
confeccionar comidas, se les facilitará 
a los reclutas concentrados que lo solt* 
citen; pero cuaudo esto no ocurra, o 
aquéllos que manifiesten desean co
mer por su cnenta, se les entregará 

en ?nano el haber completo del importe 
del pan, formalizándose los justifican
tes de revista correspondiontcs para 
que sean abonados por los respecti
vos Cuerpos, a cuyo bu las notas de 
baja en la Caja de recluta y alta en 
el Cuerpo a qua sean destinados se 
estamparán en las filiaciones con fe
cha del día que. efectuaron su pre
sentación', haciendo constar esta cir
cunstancia, así como también el nu
mero que obtuvieron en el sorteo 
para nutrir los Cuerpos permanentes 
de Africa.', 

Art.,4.° -Los reclutas presuntos . 
desertores que les corresponda ser- ' 
vir. én Africa serán distribuidos 
prÓporcionalmente entre todos los. 
Cuerpos de dicho territorio a que la . 
Caja facilite reclutas, y los que de
ban ser destinados a la Península se 
les dará el' destino que previene e l ; 
artículo 339 del Reglamento, tra
mitándose en ambos-casos por jue- : 
ees pertenecientes a los Cuerpos a 
que sean destinados los oxpedimites 
de falta a concentración que en di
cho artículo se determina. 

. Art . 5.° Para el destino de los 
reclutas a los Cuerpos permanentes 
de. A frica sé procederá a un sorteo, 
el día 4 de noviemhre próximo, con 
las formalidades prevenidas por la 
Real órden-ciruular de 10 de octu
bre de 1925 (D. O. núm. 220), ob
servándose además las siguientes 
normas. 

a) Se formarán cuatro grupos, 
constituidos: el primero, por los que 
por su talla, profesión u oficio sean 
aptos para ser destinados a Artille
ría de montaña; el segundo, por los 
aptos para ser destinados a Artillería 
de costa, pesada y posición y en Tn-

Í gen toros; el tercero, por los aptos 
para Artillería ligera y Caballería, 
y el cuarto, por ios aptos para In
fantería, Intendencia y Sanidad M i 
litar. 

b) En los grupos así formados 
se incluirán todos los recluta» dis
ponibles para su destino a Cuerpo, 
aun cuando al ser reconocidos en 
los batallones Cajas resulten pre
suntos inútiles, a los que falten a 
concentración con justificado moti
vo o resulten presuntos desertores, 
a los voluntarios que en l . " de no
viembre lleven menos de un año de 
servicio en filas, siendo iuc Luí dos 
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estos últimos, así como aquéllos que 
presenten certificados de haber ser
vido en filas, en el grupo corres
pondiente al Arma o Cuerjjo en que 
sirven o han prestado servicio, ¡jara 
que si les corresponde (fer destina
dos a Africa lo sean a un Cuerpo del 
Arma de procedencia, dindosé al 
efecto por los Capitanes generales 
de las regiones o distritos las órde
nes de alta y baja correspondientes, 
previa petición al efecto del jefe del 
batallón Caja de Recluta en que 
hayan ingresado. 

o) Pe este sorteo serán elimina
dos: los reclutas que sirven en los 
Institutos de la Guardia civil y Ca
rabineros, los voluntarios que sirven 
en el Ejército y en Infantería de 
Marina, que en l . " de noviembre 
próximo lleven uno o m&s años de 
servicios en filas, o sean clases de 
segunda categoría, los que sirvan 
como voluntarios en Cuerpos per-
maneutes de Africa,, los maestros 
armeros y los músicos de primera y 
segunda clase, así como también los 
que tengan concedidos los beneficios 
por denuncias de próf ugos y deser-, 
tores en las condiciones que deter
minan los artículos 108 y 264 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento. • 

También serán eliminados los des
tinados de Real orden al Centro 
Electrotécnico y. tropas de Avia
ción; que lo, sufririn en los respéo-
tivbs Cuerpos inmediatamente 'des
pués de efectuada 'su - incorporación,' 
para déterminar'el orden .de prefe-. 
rencii» para cubrir las vacantes que 
serproduzcan.'en' las unidades que 
dichos Cuerpos; tienen destacadas en 
Africa, ra cuyo'efecto'se incluyen ; 
en el estado número 1 los reclutas ; 
necesarios para atender a este ie r r 
vicio.-" '•';.. ' - '• 
;V Los reolutas destinados a diosas 
unidades por los jefes de los bata
llones Cajas que hubieran sido in
cluirlos en el sorteo p i n África y 
correspondido servir en la Penínsu
la, se Jes anotará esta circunstancia 
«a las filiaciones, para que sean eli
minados del sorteo qué sé verifique 
en los Cuerpos. 

d) El número de reolutas que 
forme cada grupo, deberá ser pro-
lorcional al de individuos que de-' 
lan ser destinados a Africa, para 

conseguir lo cual, ai grupo que no 
tenga suficiente número de reolutas 
aptos, se le agregarán los que sean 
necesarios de los otros grupos que, 
a sor posible, tengan talla u oficio 
adecuado. 

o) Los reclutas que soliciten ser 
destinados a Cuerpos permanentes 
de la guarnición de Africa, figu
rarán en cabeza de lista con los nú
meros más .bajos del sorteo, siendo 
destinados precisamente al Cuerpo 
para el cual reúnan condiciones, de 
a Comandancia elegida. 

f) Los que se encuentren sir
viendo como voluntarios en el Cen
tro Electrotécnico y en las tropas de 
Aviación y les corresponda servir 
en Africa, continuarán pertenecien
do a dichos Cuerpos, siendo destina
dos necesariamente a las fuerzas 
destacadas en dicho territorio. De 
los que sirven en la Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor y 
Ies corresponda servir en Africa, 
darán conocimiento los jefes de los 
batallones cajas a este Ministerio, a 
fin de que por él se disponga su ul-

terior destino. Los que sirvan en 
los regimientos de Infantería de Ma
rina y les corresponda destino a 
Africa, lo serán a un Cuerpo de In
fantería del Ejército, a cuyo efecto 
los jefes de las Cajas lo comunica
rán por conducto reglamentario a 
los Capitanes generales de los res
pectivos departamentos. 

g) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayanper-
dido un hermano o hermanastro desde 
el año 1909 en las condiciones pre
venidas por la Real orden-circular 
de 10 de enero de 1924 (C. L . nú
mero 5), o se encuentren en situa
ción de desaparecidos, serán desti
nados a un Cuerpo de la Península, 
próximo a la residencia de sus pa
dres, siempre que acrediten esta cir
cunstancia y la de ser el primero o 
único hermano que disfruta este de
recho, ante el jefe de batallón Caja 
de Becluta correspondiente, me
diante la presentación del oportuno 
certificado, antes de emprender la 
marcha para incorporarse al Cnerpo 
a que hubiera sido destinado. De 
igual beneficio disfrutarán los que 
tengan - un hermano o hermanastro 
procedente de reclutamiento sirviendo 
forzosamente por su suetie en Citfrpo 
de la guarnición permanente de dicho 
tenntorioi pero se incorporarán al 
Cuerpo de Africa cuando el herma
no o hermanastro sea licenciado. 

h) Caso de que en el sorteo co
rresponda servir en Africa a dos 
hermanos concentrados en Caja, será 
destinado a'Cuerpo de Africa el qúe 
voluntariamente .lo^ solicite, .y én 
caso de no ocurrir, esto/ el que Laya 
obtenido .el número más bajo, siéádo, 
el otro destinado a la Península. 

i) ' Terminado" el; sorteo, se ex- ' 
pondi^ al público, inexcusablemen
te y de inbdo inmediato, la.relaci&v 
nominal dé los reclutas, con el nú
mero que a cada uno naya corres
pondido, para, que llegué a conoci
miento de todos Jos interesadós.. 

Art . 6.° Efectuado el sorteo pre
venido en el artículo anterior, se 
procederá aH destino de los reclutas a 
Cuerpo; en la_forma siguiente:: , 

Los que hayan obtenido en cada 
grupo los números más bajos serán 
destinados al territorio de Ceuta, a 
excepción de los voluntarios que eli
gen la Comandancia a que desean 
ser destinados, y por orden correla
tivo de menor a mayor se harán los 
destinos a los Cuerpos del territorio 
de Melilla, quedando para la Penín
sula e Islas los que tengan los nú
meros más altos, y por el mismo or
den serán . éstos destinados a los 
Cuerpos más distante de la residen
cia de las Cajas a que pertenecen los 
que tuvieran los números siguien
tes, excluyendo de esta regla gene
ral a los que por sus condiciones es
peciales y no haberles correspondido 
servir en Africa han de ser destina
dos precisamente a los batallones de 
montaña, así como a los qúe por re
unir características especiales para 
servir en determinados Cuerpos se 
haya designado de Real orden la 
unidad a que debe ser destinado. 

Si alguno de los reclutas que le 
corresponda ser destinado a Cuerpos 
de Africa tuviera en tramitación 
expediente para la concesión de pró
rroga de primera clase por causas 
sobrevenidas, se continuará la tra
mitación del expediente en el Cner
po a que sean destinados, según pre

viene el articulo 333 del reglamento. 
Art. 7.° Durante ios días 4 y 5 

de nomem&re procederán los jefes de 
los batallones Cajas de recluta a 
formar y distribuir los contingentes, 
tanto para la Península como para 
Africa, estampando la nota de baja 
en Caja y alta en Cuerpo activo el 
6,' con la fecha del día que hayan 
efectuado su presentación en Caja, 
según se previene en el artículo ter
cero de esta circular, emprendiendo 
los reclutas la marcha para su desti
no & partir del día 7 de noviembre. 

Los reclutas destinados a Balea
res y Canarias, embarcarán en los 
puertos y días que designen los Ca
pitanes generales de la cuarta y se
gunda regiones. 

Como en general el contingente 
principal de reclutas es destinado a 
Cuerpos de la Región, y el sobrante 
o falta que resulta, procede, o se 
destina a regiones limítrofes en nú
mero no considerable, el transporte 
de los reclutas destinados a Cuerpos 
de la Península se dispondrá por los 
Capitanes generales de las regiones, 
puestos de.acuerdo con los de las l i 
mítrofes cuando ello sea necesario. 

Para la alimentación en marcha a 
los reclutas, se les facilitarán nm: 
chos en frío en la forma que dichas 
autoridades estimen más convenien
te para que quede atendida esta ne
cesidad. 

Árt. 8.° Los Capitanes genera-: 
les ordenarán se remitan a la,resi
dencia de los batallones Caja de Re
cluta antes del 6 de noviembre, las [ 
mantas que consideren necesarias para 
proveer de ellas a; los rechitas, que 
las necesiten por la. duración de los 
viajes orvregiónes - que atraviesen,, 
haciéndolo constar en las relaciones 
nominales 'que_ se - entreguen a llps 
jefes de.grupo, asi como, encías que 
se remitan a los Cuerpos de destino, 
cuidando jos de las Cajas de hacer 
saber a los reclutas la obligación, 
que tienen de entregar Ja manta, en 
el Cuerpo a que son destinados, al 
hacer su presentación, y la respon
sabilidad que contraen si la extra
vían ó deterioran por hacer de ella 
uso indebido, observándose las pre
venciones y formalidades que deter
mina la Real orden circular de 16" 
de enero de 1921 (D. Ó. núm. 21). 

Cumplirán además los jefes de 
las Cajas, con la mayor escrupulo
sidad, Jas prevenciones del art. 369 
del Reglamento, a fin de qne todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los jefes del grupo, se enteren de los 
destinos que a cada uno se ha dado, 
de la población a que ha de incorpo
rarse, itinerario que deben seguir, 
y estampe en las hojas de ruta que a 
cada uno se le entregue nota de los 
socorros facilitados^ especificando 
hasta el día inclusive en que van 
socorridos, a fin de que los jefes de 
las partidas conductoras tengan ele
mentos de juicio para proporcionar 
los ranchos y socorros a los reclutas 
de las partidas que conducen. . 

Ar t . 9.° La Jefatura del servio 
de Ferrocarriles se encargará de or
denar y poner en circulación los 
trenes militares necesarios para con
centrar en los puertos de embarque 
los reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa^ a cuyo fin los Capitanes ge
nerales comunicarán directamente 
a dicho Cuerpo por telégrafo, con
firmándolo seguidamente por correo, 
nota numérica de los reclutas que 

cada Caja destina a los territorios I 
de Melilla, Ceuta y Larache, p ¡ i i a 

que una vez conocido el puerto (le 
embarque, la fecha en que est¡u-Hti 
concentrados y su número, s© publi
que por este Ministerio el cuadro d e 
vapores que ha de transportarlos a 
Africa. 

Ar t . 10. Tanto para el trans
porte por ferrocarril como durante 
la travesía marítima, irán lan exp?. 
diciones conducidas por oficiales i¡ 
clases en la forma siguiente: De 50 a 
100 hombres por un sargento y mi 
cabo; de 100 a 250, por un oficial, 
dos sargentos y dos cabos; de 250 a 
500, por dos oficiales, dos sargentos 
y seis cabos, y pasando , de 500, el 
jefe de la expedición será un capi
tán. Estas partidas conductoras ren
dirán viaje donde termine el trans-
porte en los trenes militares o va
pores, y los jefes de las mismas, al 
tomar el mando, se darán a conocer 
por todos los individuos que com
pongan la expedición, formándolos 
y pasándolos lista y dándoles las 
instrucciones y preveiiciohes a que 
haya lugar. ¡ 

Las clases, qué viajarán en los mis
mos coches que los reclutas, serán dis- 1 
tribuidos eñ forma, que en cual
quier momento puedan imponer su 1 
autoridad, cuidando del , orden y 
compostura y dé evitar accidentes 
en la marcha.' 

" Art . 11. • Los Cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primeva 
puesta i» los presuntos inútiles, ni la. , 
entregarán a éstos;": Hasta qué no 1 
sean declarados definitivamente úti
les. ^ , ' - ,,' - ' 
• Las prendas de vestuario que lle

ven los reclutas a ^su incorporación " 
a los Cuerpos, se guardarán en los 
almacenes dé. los mismos, previa -
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando si así lo 
desean. • 

Art . 12. - Los Capitanes genera
les remitirán ,a este Ministerio las 
instrucciones que dicten para cum
plimiento de esta circular y distri
bución de; los contingentes de su re
gión, resolverán cuantas dudas le 'sean • 
consultadas, a no ser que por su im
portancia consideren hocesario con
sultarlas a este Ministerio, y solici
tarán dé los Gobernadores civiles se 
inserte la parte dispositiva de esta 
circular en los Boletines Oficiales de 
las provincias, para que (legue a 
conocimiento de los interesados. Se 
tendrá presente para su cumplimien
to todas las prevenciones del capillo 
X V del reglamento y muy especial
mente a lo prevenido en los artículos 
370, 372 y 373 del mismo. 

Ar t . 13. Todos los Cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la re
vista del mes de diciembre próximo 
con la fuerza presente en filas qw 
tengan en la indicada fecha. 

1 de octubre de 1926. 
Señor 
D i n m Oficial del Ministerio de la 

Guerra de 2 actubre de 1926.) 

= LEON = 

Imp. de la Diputación provincial* 

= 1926 = 
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ADHIN18TRACI0H DE RENTAS PÜBLÍCAS DE LA PROVÍNCÍA DE LEÓN 

RELACIÓN de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón de 
superficie! antes del ííl de diciembre del comente año. (Continuación) 

MUNICIPIO 
E N Q U E R A D I C A L A MINA 

NOMBRE DE LA MINA 

Clase 
del 

mineral que 
determina 
el tipo del 

canon 

478 Valderrueda Concepción. Hulla. 
481 Prado Losiíeyes. Idem.. 
486 Valderrueda San J o s é . . . . Idem.. 
494 Idem Eliotropo Idem.. 
499'Idem. Americana Idem.. 
500 Mem JSsmeralda Idem.. 
517lBoflar Fausta Idem.. 
Siglldem María 6." Idem., 
521 
522 
523 
527 
530 
531 
542 
646 
547 
649 
550 
651 
652 

Idem. Colle Idem., 
Idem Unión Idem., 
Cisíieraa Sotillo Idem., 
Boüar Sin Nombre Idem., 
Riaílo 
Campo de la Lomba.. 
La Pola . . . 
Eiello 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Cistierna.. 
Idem 
Bofiar . . . . ' . . . . . . . . . . • 
Idem 

558 La P o l a . . . 
559 Cistierna. . . . . . . . . . • . 
560 Wem. . . . . . . . . . i . . . . . . 
562 Idem.: . . . . . . . . . . 
563 Orzónaga . . . . . . . . . . 
564 La Po la . ' . ' . ; . > . ; . . • 
565 Cistierna.. . . . . . . • 
566 Idem. ir 
569 Idem.. i . . . . . . . . . 
570 Idem 
571 Ideiñ. V . . . . . . . . . . . i . . 
575 Idem. 
676'Bo&ar . . . . . . . ' . V 

577 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
594 Soto y Á m i o . . . . . . . • . 
616 La P o l a ; . . . . . . . . . . 
629 Idem. 
643Reyero . . . . . . . • • • . 
648 La P o l a . . . . . . . . . . . 
'C50-Prado. 
657 La Pola... — . - . 
663 Matallana 
664 La Ercina . . . . . . . . • •' -
665 Cistierna. . . . . . . . . . . . 
666 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
667 B o l l a r . . . . . . . . . . . . . . . 
668 Cistierna.... 

Aurora. - Cobre.. 
>. Peral . . , Idem... 
.. V i c t o r i a . . . . . . . . . . . . Hulla. . 
. • Eulalia Hierro. 
• Spling. Idem... 

• • Encarnación 2.*. Hulla. . 
• I d e m 3 . \ . . . . . . Idem.. . 

• • Antonia.. . Idem.. 
• Llama;.- .Idem., 

6S0 ka Pola- • ¡Idem a Komau» 2." ildem 
681 Idem Idem a Celestina 2. ' !Idem, 
682 Idem Idem a César. ¡Idem, 
683 Wcm Idem a Ramona Idem, 
681 Carrocera I.» idem a Carmen ¡Idem, 
685 Soto y Amio ¡2." ídem a idem Idem, 
087 Alatallana Demasía a La Segunda 
688 Idem. 
689 Idem 
GüO Cistierna... 
G91'CaiTooera.. 
592 Idem 
Gys Matallana.. 
«94 La Pola 
GU5 Matallana.. 
696 Idem 
B ^ U P o l a . . . . 
698 Idem 
702 Carrocera.. 
704'Igtteaa . . . . 
705'La Pola 
706:Matallana., 
723',Villablino. 
724 Idem 
728 Cistierna.. 
<2í>LaEro¡na. 

Idem a San Nicolás. 
Idem a Santa Cesárea 
Idem a La Aurora 
Marieta 
Consuelo 
Demasía a Aápa 
Idem a San Pablo y Pastora. 
Idem a Collín 
Idem a Hulano 
Idem a Competidora 
Idem a San José 
Irene 
Nardiz 
Competidora 2.* 
Demasía a Chimbo 
Ponferrada n." 9 
Idem n." 13 
Olga 
Fidias 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Hierro. 
Idem... 

Superficie 
de la mina, 

incluso 
las 

demasías 

Demasía a-La Sorpresa.. . . . . . . . . .Idem... . 
• Idema Pilar . . . . Idem. . ; . . . 

'•" Idem aLa Rosario Idem. 
• Idem a La Carmen.:; . . . . . . . . . ; . Idem 
• Beroiana.. Idem....... 
• Jesusíu... í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 
• Damasía a L u i s . ' . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 
• Idem a La B u r o u e s a . . ' I d e m . : . . . ' . . 
• IdemalaColle ¿ i . T . I d e m . . . . . . 
• Idem a La E s t r e l l a I d e m . . 
• Idem a La Segura...;..:.. . . . . Idem. . . . . . 
• Aumento a Encarnación 3.*.. v . . . Idem.... 
• 'Demasía a María á." . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 
• Idem a Idem 1 . " . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 
• C a r m e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 
• L i m i t a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
• ^Demasía » Zarpa... . . . . . . . . . I d e a • 
• iCantabria.. . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem.. . . . . 

1 •.¡Demasía a Siempreviva. . . . . . . . . . Idem... 
• Ideni a Los R e y e s . . . . . . . . . . . . . . Idem.... . . 

• • .Guadalupe. Idem.. . . . , 
• • Josefi. Idem.... 
•'.Demasía a Saberon." 7 I ldem.. . . . , 
• • ;Idem a Aumento a Encamación 3." Idem.. . . . , 

• ¡Idem aBoñar. Idem.. . . . . 
• ••Idem a Sin Nombre 'Idem.... 

• ildem a Encarnación 8.*..'... . . . . Idem 

Impuesto 
del canon. . 
.anual . . 

Pesetas Os.. 
6 1 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

145 
489 

9 
9 

63 
48 
7 

19 
10 
31 
29 
. 8 
18 
13 
10 
24 
24 
51 
27 
18 
16 
3,76 ' 

17,75 
-. 5,38 •: 
•4,09 : 

.12 : 
. 6 .••! 
46,07 I 
5,08 

; 16,09 ; 
• 5,38 I 

1,95 ' 
6 • ;.•! 

' 4,88 i 
17,46 

718 
, i •• ! 

2,36 j 
36 ' 

. - 6,47 
1,45. 
6 

12 
6,95 
5,62 
2,62 
4,38 
6,53 

22,14 
2,63 
7,52 

16,06 
22,64 
7,71 
1 
6,32 
2 
2,02 

24 
20 
5,71 

12,61 
0,59 

13,01 
1,95 

13,64 
396 
88 
41 
23,12 
12 
12 
16 

580 
1.956 

•' 36 
36 

212 
192 
28 
76 
40 

124 
116 
32 

270 
195 
40 

144 
144 
204 
108 
72 
60 
15 
71. 
21 52 
16 36 
48 
24 

' 104 28' 
20 32 

: 60 36 
,21 62 

7-80 
. 24 

19 62 
69 80 

2.872 
16 ' 
9 44 

144 
25 88 
6 SO

SO 
- 48 

27 80 
22 48 
10 48 
17 62 
22 12 
88 56 
10 62 
30 08 
60 24 
90 56 
30 86 

21 30 
8 
8 08 

96 
80 
22 84 
50 44 
2 36 

62 04 
7 80 

64 16 
..684 

352 
164 
92 48 
48 
48 
96 

180 

Benigno Arenas 
Marcelino Balbuéna 
Benigno Arenas Huerta 
Hijos de José García Lorenzana 
Luis Ariiio París 
Idem 
Leoedegario Pagazurtundiia 
Hullera Oeste de Sabero 
'Idem 
Benito Fernández 
Hijos de José García Lorenzana 
Hullera Oeste de Sabero 
Tomás Allende 
Teh Eionegro Minas Limited 

j Hullera Vasco-Leonesa 
Manuel G. del Palacio 
'Idem 
'Andrés Allende 
:Idem 
jLeodegario Pagazurtundiia 
•Hullera Oeste de Sabero 
¡Hullera Vasco-Leonesa 
¡Hulleras de Sabero 
'Idem . 
Valentín Casado y Otros 
Agustín Méndez 
FélixMmga 
Hulleras de Sabero 
Idem ... •. i 
Hullera Oeste de Sabero 
Sociedad Anónima Nueva Montaíía 
Idem • 
Andrés Allende ' 
Hullera Oeste de Sabero 
Idem , 
Socieda Anónima Arteaga y Hermanos 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem 
Enrique G. Colomer 
Hullera Vasco-Leonesa 
Marcelino Balbuena 
Hullera Vasco-Leonesa 
Minas Anglo-Hispana 
Hulleras de Sabero 
Andrés Allende 
Tomás Allende 
Hulleras Oeste de Sabero 
Andrés Allende 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedad Anónima Arteaga y Hermanos 
Idem 
Félix Murga 
Idem 
Idem 
Eduardo Panizo 
Señores Grasset y Marchámalo 
Idem 
Minas Anglo-Hispana 
Hullera Vasco-Leonesa 
Minas Anglo-Hispana 
Idem 
Hullera Vasco-Leonesa 
Idem 
Seüores Grasset y Marchámalo 
Senén Arias 
Hullera Vasco-Leonesa 
Minas Auglo-Hisjpana 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Dionisio González 
Hulleras de Sabero 
Idem 

'¡m 



730 

730 
731 
732 
741 
742 
743 
744 
746 
746 
747 
748 
750 

La Ercina.. 
Idem 
Oistierna... 
Villftblino.. 
Cabrillanes. 
Villablino.. 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Molinaaeoa. 

751 Idem. 

787 
788 
789 
790 
791 
792 
.793 
794 
796 
802 
810 
814 
815 
816 
817 
819 
820 
82 L 

752 Idem. 
753 Idem . 
754 Albarea. 
755 Sabanal del Camino. 
757 Boflai. 
758 Matallana. 
763 La Pola.. 
764 Molinaseca. 
765 Albares. 
766 Rabanal del Camino. 
767 Valdesamaño . 
768 Idem. 
769 Idem. 
770 Idem. 
771 Igüeñay otros.. 
778 Villablinó. 
779 Folgoso de la Ribera. 
780 Villablino. 
782 Albares . 

Villablino. 
Cabrillanes. 
Villablino. 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Cabrillanes. 
Idem. 
Idem. 
Boñar.. . . 
Mata'lana.. 
Cármenes.. 
Villablino.. 
Molinaseca. 
Idem. • . . . • 
Idem . . . . . . 
Albares.... 
I d e m . . . . . . 
Villablino.. 
Idem 

822¡Idem.. 
823 Cistierna.. 
827 Boñar 
829 Villablino... 
8 3 0 I d e m . . . . . . . . . . . . . 
831 La Ercina. 
838 Villablino.. 
839 Idem 
842 Albares 
844 La Pola de Gordón. 
846 Valden ueda 
857 Boñar 
859 Villayandre 
860 La Pola. 
878 Molinaseca 
879 Idem 
880 Idem 
881 Idem 
882 Idem 
883 Idem 
884 Albares 
885 Idem 
886 Molinaseca 
SaoToreno.. 
891 Páramo del Sil 
892 Noceda 
895 Albares 
896 Idem 
897 Molinaseca 
898 Albares 
899 Molinaseca 
900 Albares 
901 Molinaseca 
907 Cistierna 
908 Boca de Huérgáno.. 

Polux. 
Nerón 
Ampliación a Olga 
Ponferrada n 3 
Idem n.0 7 
Idemn.» 11 , 
Idemn.0 23 
Idemn." 3 0 . . . . . . . . . . . . . 
Idemn." 17 
Idem n.° 18 
Idemn." 10 
Wagner 1.* ; 
Idem 2.*... 
Idem 3.*. . . . . . 
Idem 4.*. 
Uamñ.á.. 
Ideme.V..... 
San Juan, 
María.. 
Esperanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ampliación a Wagner 4.*. 
Idem aidem 5.*. 
Idem a idem 6.*...:•:. . . . . . . . 
Impensada 1 . * . . . . . . . . . . 
Mema.* . . . . . . . 
Mema.* . . . . ; . . 
Idem 4 . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d é r n 5 . V . . . . . . . . 
V é g u e l l i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
T o r r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ponforrada n . ^ S . . , . . . . . . . . . 
Torre n." 2. 
Ponferradan." 13 . . . . 
Idemn.0 2 6 . ; . . ; . . 
Idemn." 28 . . . . . . . . . . . . 
idem n.0 2 9 . ; . . . . 
Idem n.» 8 1 ; . . . . . . . . . . . . ; . . 
Idem n." 2 4 . . . ' . . . . . . 
Idem n.0 3 2 . . . . . ; . . . - . . . 
Idem a." 25 
Demasía" a Lia U n i ó n . . . . . . . . 
Complemento...";.-.... ; . i . . . 
Andreita. . . : 
Ponierrada n.0 2 6 . . . . . . . 
Demasía a Wagner 2 .* . . . . . . . 
Idem a Idem 3 . * . . . . . . . . . . . . 
Ampliación a idem 1 . * . . . . . 
Wagner 7 . * . ; . . . . . . . . . . . . . . 
2.* Ampliación a Wagner5.*. 
Ponferrada n." 4 . . . . . . . . . . . . . 
Ideran."5. . . . . 
Idemn.0 6 . . . ; . . . . . . . 
Demasía Inponderable....... 
Hoya.... 
Ponferrada n." 19. . . . . . . . . . 
Idemn.0 1 4 . . . . . . . . . . . . . . . . 
Demasía a Mayorgana.... . . 
Ribadeo 1.° 
Idem 2.°.. 
María. 
Transitoria , 
Ernesto . 
Demasía 2.* a La Unión 
Recuperada.. 
Caridad; 
Complemento a Wagner 2.*.. 
•2.° idem a idem 2.*. 
Complemento a idem 3 .* . . . . 
'ídem a Ampliación a idem 4. 
Idem a Idem 4.* 
2. " Idem a idem 4." . . 
3. * Apliación a idem i." 
Ampliación a idem 7 / 
2. " idem a idem 1." 
Ponferrada n.° 1 
Idem n." 2 
Bembibre 
Alaska 
Bernardino 
Aumento a Wagner 4.* 
Iden a idem 7 a 
Idem a idem 1.a 
3. a Ampliación, a idem 5.*... 
3." Complemento a idem 4.*. 
Demasía & Sabero n." 10 
El Porvenir 

Hierro.. 
Idem.... 
Idem.... 
Hul la . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem..., 
' ídem.. . . 
'Idem.... 
Hierro. 
'Idem.... 
Idem.... 
'Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Hul la . . 
Idem . . . 
Hierro. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 
Hulla . . 
Idem... 

.Inéxn.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...; 
Idem... 
Idem... 
Idem:;.. 
Idem... 
Idem... 
H ie r ro . . . . 
Hulla. . 
Hierro. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.:; 
Hulla. . 
Idem... 
Idem.... 
Hierro." 
Kaolín. 
Hulla. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem I 
Idem | 
Idem 
Idem : 
Idem | 
Hierro 
Idem { 
Idem 
Idem j 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H u l l a . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Hierro . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Calamina.. 

30 
36 
5 

32 
50 
12 
12 
12 
12 
18 
12 
84 
40 

120 
100 
120 
80 
6 

70 
24 
36 
60 
30 
18 

324 
155 
32 

125 
12 
12 
18 
:7 . 
24 

• 18 
19 
12 
18 
82 
12 
18 

- 2,26 
12 
20, 
12 
2,70 
2,86 

80 
138 
40 

16 
7,80 
8 

. 12 
12 

1,50 
50 
10 
20 
12 
8 
2,93 

30 
16 
20 
12 
26 
18 
25 
36 
21 
22 
10 
24 
20 
12 
12 
12 
12 
17 
39 
48 
8 
4,52 
4 

180 
216 
30 

128 
200 
48 
48 
48 
48 
72 
48 

604 
240 
720 
600 
720 
480 
24 

280 
144 
216 
860 
180 
72 

1.296 
620 
128 
600 
48 
48 
72 
28 
96 
72 
48 
48 
72 

128 
48 

.72 
9 

46 
: 120 

48 
16 

••• 17 
480 
828 

. 240 
108 
144 
60 
46 

• 48 
48 
48 
6 

200 
40-
80 
48 
32 
11 

180 
96 

120 
72 

156 
108 
150 
216 
126 
132 
60 
96 
80 
48 
48 
48 
72 

102 
234 
288 
48 
18 
60 

80 

72 

08 

Hulleras de Sabero 
Idem 
Idem 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem _ 
Hijos de Elvira de Llano 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hullera Oeste de Sabero 
Manuel Iglesias 
Antonio Arias 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem -
Idem . 
Hulleras de Valdesamario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ignacio García Rodríguez 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem • 
Idem., • 
Idem 
Idem-- .. . 
Idem...- • -•• '.. 
Idem1 • .. . 
Benito Fernández * .. ; .••*.••:-
Agustín Méndez . . . 
Andrés López ; : i 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
I4em ..• . 
Idem • ••, •• 
Idem •- • • 
Idem 
Idem . 
Idem • 
Idem , 
Idem ' 
Hulleras de Sabero 
Idem.' 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem •' " 
Hijos de Uriarte y Compañía 
Dionisio González 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Sociedad Anónima Antracitas de Brañuelas. 
Hullera Vasco-Leonesa 
Luis Ariño París 
Benito Fernández 
Hulleras de Sabero 
José de S&garmínaga 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedad Anónima Antracitas de Brañuelas 
Idem 
Minero Siderúrgica de Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedad Hullera de Sabero 
Benito GonaáUi 

(Se continuará) 


